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(SE INICIÓ LA SESIÓN A LAS 11:25 HORAS). 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Se abre esta sesión pública 

solemne. 

Proceda usted señor secretario.  
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SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS, LICENCIADO JOSÉ 

JAVIER AGUILAR DOMÍNGUEZ: Sí señor ministro presidente, con 

mucho gusto. 

 

El señor ministro presidente, Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, hará la 

declaratoria de apertura del segundo período de sesiones del 

Tribunal Pleno.  

 

Atentamente se invita a los asistentes a ponerse de pie.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Hoy viernes primero de agosto 

de dos mil ocho, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, declara 

solemnemente inaugurado el segundo período de sesiones 

correspondiente al año en curso.  

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: El señor ministro 

Mariano Azuela Güitrón, rendirá el informe de las actividades que 

del dieciséis al treinta y uno de julio último, realizó la Comisión de 

Receso del primer período de sesiones de dos mil ocho, de este 

Tribunal Pleno.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 

ministro Don Mariano Azuela Güitrón.  

 

SEÑOR MINISTRO AZUELA GÜITRÓN: Gracias señor ministro 

presidente, tiene ya en su poder el señor ministro presidente, el 

informe completo de lo que se realizó en este período de receso, en 

que el señor ministro Sergio Salvador Aguirre Anguiano y el de la 

voz, integramos la Comisión respectiva; pienso que para 

conocimiento del Pleno, pues basta destacar los puntos centrales 

de lo que fueron estas actividades, y que además de una labor 

cotidiana de la Oficialía de Partes en donde se estuvo recibiendo 

todo tipo de documentación y que dio lugar a que cuando se trató 
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de cuestiones que debían acordarse de inmediato lo hiciera la 

Comisión, lo demás pues se le dio el turno correspondiente, para 

que ya los distintos ministros instructores, o las Secretarías de 

Acuerdos de las Salas, pues ellos se hagan cargo de lo que en esa 

documentación se está planteando; como una actividad que se está 

volviendo normal en las Comisiones de Receso, ingresaron distintas 

controversias constitucionales, acciones de inconstitucionalidad y 

recursos de reclamación en controversias constitucionales; en 

realidad, no daré lectura a los ministros a los que se turnaron, hubo 

algunos acuerdos de desechamiento, cuando se apreció por la 

Comisión de Receso, que no se cumplía notoriamente con alguno 

de los requisitos de procedencia, y; pues que esto podría dar lugar a 

recursos de reclamación que posteriormente se hicieran valer; en 

realidad, en números, hubo un recurso de reclamación; dos 

acciones de inconstitucionalidad; y diez controversias 

constitucionales. Entonces, pues únicamente para que unos se 

preocupen, otros se pongan contentos en algunas cuando lo 

desechamos, aunque ya estaba señalado el ministro o ministra a 

quienes les correspondía, pues finalmente hubo un desechamiento; 

los otros que admitimos, pues tendrán ya que hacerse cargo como 

ministros o ministras instructoras de estos asuntos. 

 

Pues creo que básicamente, no hubo ningún otro problema de 

gravedad e importancia que ameritara la participación de la 

Comisión de Receso; tuvimos la invitación de la presidenta de la 

Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, de iniciación de actividades conforme ya al nuevo 

sistema, de las Salas Regionales del Tribunal, y los integrantes de 

la Comisión de Receso, acompañados honrosamente por el ministro 

Fernando Franco González Salas, expresidente de ese Tribunal 

Electoral, acudimos a la ceremonia.  
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: ¿Algún comentario adicional al 

informe que ha rendido el señor ministro? 

 

Bien, pues habiéndose cumplido los dos propósitos esenciales de 

esta ceremonia, inauguración del segundo período de sesiones, e 

informe de la Comisión de Receso, la levantaré, pero previamente 

convoco a los señores ministros, para nuestra sesión regular del 

próximo lunes, a las diez treinta de la mañana.  Se levanta la 

sesión.  

 
(SE LEVANTÓ LA SESIÓN PÚBLICA SOLEMNE A LAS 11:30  

HORAS). 
 
 
 
 


